
No. Nombre del Actor Tipo de Demanda Juzgado No. De 
Expediente Tipo de Acciòn Monto 

Demandado Demandado Ultima Diligencia

1 Florencio Alfredo Quintana Obando Demanda Laboral INSS Entró para estudio a la Sala. No se han pronunciado

2 Camilo Pacheco Tenorio Demanda Laboral

INSS

Se notifico auto judicial el día quince de febrero del presente
año dos mil seis (2006), poniéndome de conocimiento que
mi persona acredite representación que autorice para revocar
sustituciones.  

3 Gustavo Mercado Sánchez Demanda Laboral Pago de Liquidación y otras
prestaciones sociales INSS

Hubo Sentencia a favor del INSS. Demandante apeló. Se 
contestó agravios ante el T.A.

4 Alejandro López Prado, Rigoberto Prado
Lacayo y Jaime Rodríguez Demanda Laboral Acción de Reintegro

INSS

Juez segundo del trabajo rechazo incidente de nulidad, se 
apelo, Cioncurrimos al Tribunal expresamos agravios, Esta de 
Fallo.
Conoció el Juez Segundo del Trabajo de Managua El judicial

DEMANDAS JUDICIALES EN CONTRA DEL INSS
(Laborales y Seguridad Social)

INSS

5 Gloria Espinoza Viuda de Manzanarez Demanda Laboral

INSS

Conoció el Juez Segundo del Trabajo de Managua. El judicial 
fallo a favor del INSS, la actora apelo, conoce el Tribunal de 
Apelaciones de Managua sala laboral. Se contestaron las 
vistas. Entro de estudio

6 Néstor Ramón Hernández Demanda Laboral
INSS

Se espera fallo del Tribunal de Apelaciones, de apelación en 
contra de sentencia dictada por la señora juez, interpuesta por 
el actor. Se tuvo fallo a favor del INSS

7 Helen Patricia Obando Vindell Demanda Laboral Acción de pago de DTM,
Vacaciones y otros INSS

Se espera fallo del Tribunal de Apelaciones, por incidente de
excepción de ilegitimidad de persona promovida por el INSS. 

8 Virginia Aleman Sánchez Demanda Laboral Acción de pago de Liquidación 
final INSS

Auto del T.A. aceptando el desistimiento de la causa. Caso 
Concluido.

9 Rolando Ricardo Rizo Rivera Demanda Laboral Pago de Indemnización por 
planilla complementaria INSS Existe sentencia en contra del INSS. Caso Concluido.

10 Mario Osmín Fonseca Poveda Demanda Laboral Acción de pago de 
Indemnización y otros INSS Existe sentencia en contra del INSS. Caso Concluido.

11 Jesús Martínez Alemán Demanda de 
Seguridad Social

Acción de pago de
complemento de pensión de
vejez

INSS

Conoció primera instancia el Juez Segundo del Trabajo de
Managua. Fallo a favor del actor, se apelo y esta de fallo ante
el Tribunal de Apelaciones de Managua sala laboral.

Conoció Juez 2do. del Trabajo de la consignación. La juez
admitió la consignación pero aumentó la cantidad

12 Carlos Alberto Obando Sánchez Demanda de 
Seguridad Social

INSS

admitió la consignación, pero aumentó la cantidad
consignada. Se apeló y el Tribunal de Apelaciones dicto
sentencia el 29/06/2005, rechazando ambas apelaciones,
ratificando el fallo emitido.

13 René Antonio Moreno Martínez Demanda de 
Seguridad Social INSS

Pidio certificacion del fallo el señor Moreno Martinez, una vez
que la judicial le rechazra el embargo solicitado en contra del
INSS

14 José Denis Plazaola Ortega Demanda de 
Seguridad Social

Accione de pago de Pensión
de Vejez INSS

Conoce: Juez 1ro. del Trabajo de Managua. Se dictó
sentencia el día 11/03/2005. Se apeló de la misma y se
expresó agravios el día 01/04/2005.Sigue igual.

15 José Vidal Solís Ampié, Andrés Espinoza, 
Francisco José Valverde

Demanda de 
Seguridad Social

INSS

Se contestaron Via Informe las Preguntas enviadas a la
Presidente ejecutiva del INSS. EN Marzo 2006

16 Rodolfo Narvaez Sampson Demanda de 
Seguridad Social

Acción de Pago de
complemento de pensión y
reajuste de la misma

INSS

La Corte Suprema de Justicia no se ha pronunciado respecto
al Recurso de Amparo interpuesto en contra de la sentencia
dictada por el Tribunal De apelaciones de Managua, sala
laboral. 

Demanda de
Acción de pago de pensión

por incapacidad parcial

La actora no continuo impulsando el proceso, se presento
Escrito de caducidad el 26/01/2005. Se mandó a oír a la parte
contraria el 07/02/2005.Esta no contesto. El 11/03/2005 la

17 Esperanza Orozco Martínez Demanda de 
Seguridad Social

por incapacidad parcial
permanente por Riesgos
Profesionales y otros.

INSS

juez rechazo la caducidad y alego la oficiosidad que otorga el
Código del Trabajo a los jueces laborales y Tribunales. Se
apeló de esto el día 16/03/2005 y se expresó agarvios el día
18/04/2005. Se encuentra en estudio.

18 Fernando Malespín Ferreti y Elena 
Guadamuz Martínez

Demanda de 
Seguridad Social INSS

La Corte Duprema Notifico para audiencia oral el día 30 de
agosto a las 10 pm del 2006 conforme el 213 del Pr.

19 Pedro Gonzalo Ruiz Martínez Demanda de 
Seguridad Social

INSS

Sentencia del 06/12/2005 a favor del INSS. El demandante y
perdidoso apelo. Concurrimos al Tribunal, personándome el
18/01/ 2006, y presente contestación de los agravios
expresados por el apelante el día 17/02/2006.   
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DEMANDAS JUDICIALES EN CONTRA DEL INSS
(Laborales y Seguridad Social)

INSS

20 Héctor Gregorio Bonilla Zeledón Demanda de 
Seguridad Social

Acción de Pago de pensión
retenida y otros

INSS

Exhibición de Cta. Individual del Pensionado el día
19/05/2006. Presentación de prueba documental de
Resolución de Pensión el día 21/06/2006. Se encuentra en
espera de que se dicte sentencia.

21 Pablo Romero Velásquez Demanda de 
Seguridad Social

Acción de pago de pensión
retenida.

INSS

Por auto del 22/ 06/ 2004 se cita a absolver posiciones a la
Lic. Callejas. El 13/ 08/ 2004 se pide reposión de auto.El juez
lo rechaza, apelamos del auto de negativa. Se admitió la
apelación, concurrimos al Tribunal, este admite el recurso el
20/ 10/ 2004. La parte contraria ya contesto los agravios
expresados por el INSS. Entro de estudio ante los
Magistrados. 

Se Apelo de auto que ordenaba absolución de posiciones de

22 Francisco José Jarquín García Demanda de 
Seguridad Social

Acción de Pago de
complemento de pensión 

INSS

Se Apelo de auto que ordenaba absolución de posiciones de
Edda Callejas. El 13/ 07/ 2005 el T.A. falla dando lugar a la
Apelación del INSS, ordenando que se mande pliego de
preguntas vía informe a la Lic. Callejas. Que se presentaron
en el día 05/ 09 / 2005. El juez no se ha pronunciado al
respecto.

23 Baltasar Rojas Miranda Demanda de 
Seguridad Social

Acción de pago de pensión de
vejez

INSS

Tras Apelación hecha al respecto, se envió pliego de
preguntas para ser contestadas vía informe por la Lic. Callejas
en escrito del día 08/ 03/ 2006. Se propone como perito a la
Lic. Cándida Benavides por escrito presentado el 23/ 05/
2006.

24 Roger Antonio Obando Demanda de 
Seguridad Social

INSS

El judicial señalo audiencia de inspoeccion judicial asociada
de peritos, se solicito reposicion del auto por no señalar la
hora de la diligencia . Se notifico el 24 de agosto 2006 que
rechaza la reposicion el juez y expresa que las notificaciones
realizadas se anaulan y que reprogramara el dia para llevarse
a cabo la Inspeccion Judicial .

Demanda de

El 30/05/2005 la señora juez Segundo del Trabajo de
Managua, dictó auto dando lugar a reposición solicitada por el

25 Pablo Jesús Diaz Hernández Demanda de 
Seguridad Social

INSS

INSS. El actor no presento preguntas para ser contestadas vía
informe. Según la secretaria no se presento a seguir
impulsando el proceso, a pesar de ser de orden publico.   

26 José Domingo Sánchez Carrasco Demanda de 
Seguridad Social

INSS

En sentencia del T.A. del día 08/ 02/ 2006, da lugar a la
apelación promovida por el INSS, ordenando se trate a doña
Edda de conformidad a lo establecido en el articulo 1221 PR.,
y que conteste las preguntas Vía informe. Escrito presentado
el día 08/ 03/ 2006 contestando preguntas.

27 Antonio Roberto Leyton González Demanda de 
Seguridad Social

Acción de Pago de pensión
reducida

INSS

Se opuso excepción de incompetencia de jurisdicción, se
mando oír a la parte contraria, juez no se ha pronunciado al
respecto. Se presento escrito el primero de diciembre del
20056, solicitando se pronuncie sobre la excepción. 

28 José Leonel Urbina Guerrero Demanda de 
Seguridad Social

Acción de Reclamo de Pensión
de Invalidez

INSS

Se contesto demanda el 16 / 05 / 2004, interponiendo
excepción de incompetencia de jurisdicción. No se dio lugar a
la misma y se apeló de la negativa el 18/11/ 2004. El tribunal
no se ha pronunciado.

29 Denis Morales y otros (25) Demanda de 
Seguridad Social

Acción de pago articulo 49 ley
de seguridad social, pensión
reducida INSS

Escrito presentado el día 15/05/2006 aportando como pruebas
docuemntales los Detalles de Cuenta Individual de los
actores, que no califican derecho a pensión.

D d d A ió d l d ió S t t d d l 12/ 07/ 2004 N h bi t30  Miguel Alfonso su Olivas  Demanda de 
Seguridad Social

Acción de reclamo de pensión
de vejez INSS

Se contesto demanda el 12/ 07/ 2004. No se ha abierto a
prueba. Continúa igual.

31 Humberto Arrieta Escobar Demanda de 
Seguridad Social

Acción de Pago de Perjuicio
Pecuniarios por la cantidad de
C$ 793,665.91, INSS

Se contestó la demanda el día 15/ 11 / 2004. Se notifico el 21/
01/ 2005 que se da la intervención de ley en nombre del
Instituto. A la fecha la juez no dictado apertura a pruebas el
proceso. 
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INSS

32 Eduardo José García Montenegro Demanda de 
Seguridad Social

Acción de pago de pensión de
vejez

INSS

El 04/ 03/ 2005 se notifico el auto de apertura a pruebas,
presentando escrito el día 08/ 03/ 2005 solicitando se admitan
los testigos propuestos que depongan a favor del INSS. Se
pidió que se presentara a absolver posiciones el juez lo
admitió y no ha notificado todavía al señor García
Montenegro. Se presento escrito el día 23 de junio señalando
la nueva dirección del actor. Tal diligencia no se llevo a efecto, 

Se dio intervención de ley 14/03/2005. El día 01/04/2005 se
abrió a pruebas. Se presentaron como testigos el Dr. Ricardo
Robleto Ortega y Enrique Taleno Telica; como medio de
prueba documental el dictamen de la comisión medica El

33 Zaraida del Rosario Hernández Arana Demanda de 
Seguridad Social

INSS

prueba documental el dictamen de la comisión medica. El
24/08/2005 notifican el auto ordenando la judicial que se
girara oficio al Instituto de Medicina Legal para que valore y
determine el porcentaje de incapacidad de la actora.
Presentamos escrito de apelación el día 25/08/2005.Nos
personamos expresando los agravios de ley y se le concede
tres días a la actora para contestar mis agravios. Entro en
estudio dicho recurso. 

34 Ena Hurtado Vásquez Demanda de 
Seguridad Social

Acción de pago de Pensión por
incapacidad total y otros

INSS

Se notificó el 05/04/2005 que se dio intervención de ley. Se
presento escrito el día 08/03/2005 solicitando nulidad en
contra del auto de emplazamiento de la demanda. La señora
juez primero del trabajo admite la nulidad, se me tiene
personado se intervención de ley, notificada el día cinco de
abril del dos mil cinco a las doce y diecisiete minutos de la
tarde. No se ha dictado apertura a pruebas.

35 René Antonio Moreno Martínez Demanda de 
Seguridad Social

Acción de pago de pensión de
vejez INSS

Presentó denuncia de incumpliento de sentencia. Se contestó
agravios el 06/04/2005. intrepuso denuncia en la Procuraduría
de Derechos Humanos.

Demanda de Acción de pago de pensión de

Se notifico el día 14/11/ 2005 sentencia a favor del INSS del
11/11/2005. El actor apeló. Se contestó agravios el 12/01/

36 Leonidas Suares Demanda de 
Seguridad Social

Acción de pago de pensión de
vejez

INSS

2006. Estamos en espera de que se envíe oficio solicitando se
exhiba Expediente de Pensiones y Expediente de
Fiscalización

37 Zoraida del Rosario Hernández Arana Demanda de 
Seguridad Social

Acción de pago de pensión de 
Invalidez Parcial

INSS

El día 20/10/2005 de la intervención de ley dada al apelante 
INSS, se le concede vista por terecro día al apelado para que 
conteste agravios.

38 Margarita Mayorga López. Demanda de 
Seguridad Social

Acción de pago en concepto
de indemnización, y pensión de
viudez y orfandad INSS

Se solicito caducidad de la instancia, juez primero del trabajo
no se ha pronunciado.  

39 Carlos Adán Torrez Gaitán Demanda de 
Seguridad Social

Acción de pago de pensiones y 
DTM y otros INSS

Auto por el cual se radican diligencia en el Juzgado 2do. De 
distrito, tras apelación de Sentencia. Caso concluido.

40 Carlos García Estrada Demandas Civiles Acción de pago y daños 
perjuicios                                    

INSS

No se a notificado el traslado para presentar el conclusivo. Se
busco el expediente el día 24/10/2003. El expediente se lo
llevó la parte actora desde septiembre del 2002, no lo ha
entregado. No deseo pedir apremio, para que el proceso no
se falle tan pronto.Continua perdido el expediente.

41 Ronald Rafael Vasconcelos Demandas Civiles Absolución de posiciones Lic. Edda 
Callejas

Juzgado segundo local civil de Managua, diligencias se
archivaron, no continuo impulsando el actor.

Lic Edda Se Recurrio de Casacion contra fallo de Tribunal de Apelacion42 Silvio Arguello Cardenal Demandas Civiles Absolución de posiciones Lic. Edda 
Callejas

Se Recurrio de Casacion contra fallo de Tribunal de Apelacion
Sala Civil
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DEMANDAS JUDICIALES EN CONTRA DEL INSS
(Laborales y Seguridad Social)

INSS

43 Ricardo José Reyes Orozco Demandas Civiles Acción de daños y perjuicios
físicos y morales INSS

No se le ha dado el traslado de conclusivo al INSS. El actor
falleció. el papa del actor, esta presentándose para seguir el
juicio. Se le tiene que dar la intervención de ley, posterior
notificar los últimos traslados al INSS. En este caso no me
presentare en nombre del INSS, por cuanto en el periodo de
pruebas no se aportaron pruebas. Notificaron el auto donde se
manda a la procuraduría a que presente su escrito de bien
probado y conclusivo en el término de ley. Esta de fallo. Este 
caso nunca se me asigno formalmente, por el cual no
estoy personado en el mismo. 

Se notifico el 21/10/2003, la mediación. No se comparece. Se

44 Humberto Arrieta Escobar Demandas Civiles Acción de perjuicios
pecuniarios. INSS

contesto con excepción de Incompetencia de jurisdicción el
11/03/2004, el juez acepto la incompetencia de jurisdicción, se
notifico el día 10/09/2004 la resolución. El demandante no
apela, quedando firme.Caso concluido.                                     

45 Corina de los Angeles Lara Gutiérrez Demandas Civiles Demanda Ordinaria con Acción
de Pensión por viudez INSS

Se presento escrito de Excepción por razón de materia. La
señora juez 2do. de Distrito de Managua no se ha
pronunciado.

46  Carlos Alberto Obando Demandas Civiles Absolución de Posiciones Lic. Ricardo 
Serrano 

El día 17/08/2006 compareció al Juzgado Tercero Local Civil
de Managua el Lic. Serrano a absolver posiciones.

47 María Nelly González Demandas Civiles Absolución de Posiciones Lic. Ricardo 
Serrano 

Se solicito Reforma de auto, pidiendo que se enviara vía
informe las preguntas a la Presidenta Ejecutiva. Fue
rechazada en auto de las dos y cinco minutos de la tarde del
catorce de febrero del dos mil seis, notificado el 27 del mismo
mes. Se en escrito del 28 de febrero del corriente año. No se
ha admitido el Recurso. 

48 Yamil Herrera Solís, en representación de 
Mario José Castro Jimenez. Demandas Civiles Demanda Ordinaria con Acción

de Pensión por viudez

Lic. Edda 
Callejas 

Montealegre

El día 27/06/2006 se notificó la radicación de la demanda en
el juzgado Sexto de Distrito de lo Civil de Managua y se citó
para trámite Conciliatorio. No se concurrió al mismo. En
espera de nueva notificación para interponer Excepción de
Incompetencia de Jurisdición por razón de materia.
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